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MODALIDAD: LICITACION PUBLICA NACIONAL 

2018 Alió del V Centenario del encuentro de dos 
· mundos en T;9basu1 

FALLO 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No. LP-04/AU-010F/1S L0-827004998-E23-2018 

PROYECTO No.: K-463 

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN FRÍO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN ANDADORES Y CALLES O.E LA 
COLONIA MIGUEL HIDALGO, ETAPA 111 SECTOR LAS TORRES, CALLE LOS TULIPANES, CALLE ALCIDES CASTRO VIDAL. 

. LOCALIDAD: 0001.- CD. VILLAHERMOSA 

Conforme a lo establecido por el Articulo 39 de la Ley .de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Articulo 68 de su Reglamento, se 
emite el presente Fallo, que servirá como base para la adjudicación del contrato relativo a la obra publica indicada, haciéndose constar los aspectos siguientes: 

L- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales adjudicara el contrato a la persona que de entre los licitantes, previa evaluación 
de acuerdo a lo solicitado por la convocante en las bases de licitación y á lo estipulado en el Artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, Artículos 63, 64 y 65 de su Reglamento, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. 

11.· RESEÑA CRONOLÓGICA DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: 

Los actos del procedimiento de licitación se realizaron conforme a lbs plazos y términos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, de acuerdo al siguiente programa: 

1.· Resumen de convocatoria: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
2.· Visita al sitio de la obra: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
3.- Primera Junta de Aclaraciones: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
4.· Présentación de proposiciones: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
5.- Fallo y adjudicación: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

111.· RAZONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS POR LAS CUALES SE ACEPTAN O DESECHAN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS Y 

EL NOMBRE DE LOS LICITANTES: 

111 a).· Razones legales, técnicas y económicas por las cuales se desechan las proposiciones presentadas siguientes: 

LICITANTE: NINGUNA 

111 b).· Razones legales, técnicas y econórnicas por las cuales se aceptan las proposiciones-presentadas siguientes: 

CONSTRUCSTAR S. A. DE C. V. 

ENERTEC INGENIERIA Y PROYECTOS INTEGRALES DEL 
GOLFO S. A. DE C. V. 

Av~ Paseo Tabasco 1/l-01, 
Tabasco 2000, 
86035 Villahermasa, Tab. 

TeL 01{99:~)10 32 32 
W'vVw.v:illahermosa.gob.tTut 

.e-
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Por reunir, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la invitación 
la licitación, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servici 
Relacionados· con las Mismas y su Reglamento, las condiciones legales, técnic 
y económicas requeridas por la convocante y por lo tanto garantizarí 

1satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas en caso 
resultar la propuesta más conveniente para el municipio. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No.: LP-04/AU-010F/18 L0-827004998-E2:Í-2018 

"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A ,CUALQUIER PARTIDO POLITICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

1de3 
Para un rne:jor muni.cipi.o 

---------·'""""''"'"''·"""" ____ .. ..'-f·· 

/ 



Centro 
s.ornas todos 
1·f,Jl-'X1111.11'flkl'®Zi:ffi\.'~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
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FALLO 

2018 Año del V Centenario del encuentro de dos 
mundos en Tabasco 

IV.- RELACION DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE CALIFICARQN COMO SOLVENTES, UBICÁNDOLAS DE MENOR A MAYOR, DE 
ACUERDO CON SUS MONTOS: 

ONSTRUCTORA Y EDIFICADORA PENTA S. A. 
EC.V. 

90 Olas Naturales 1[ $ 3,921,386.6411 

ENERTEC INGENIERIA Y PROYECTOS 
. ..INTEGRALES DEL GOLFO S. A. DE C. V. 

90 Olas Naturales $ 3,933,520.50 

V.· LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, ASI COMO EL RESULTADO DE LA APLICACIÓN Y LA RELACION DE LICITANTES CON 
SUS PUNTAJES DEL MAYOR AL MENOR: 
Los criterios gener¡;iles para la evaluación de la proposición y adjudicación del contrato serán: 

La dependencia adjudicara el contrato previa evaluación de acuerdo a lo solicitado en las bases y requisitos en que se desarrollara el procedimiento de 
invitación y a lo estipulado en el .artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; artículos 47, 64 y 65 de su 
Reglamento, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territo.rial y Servicios 
Municipales en la Invitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los 
trabajos. 

De acuerdo a la aplicación de los criterios antes señalados, da como resultado para cada una de las proposiciones solventes el puntaje siguiente: 

VI . .' NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDl,CA EL CONTRATO, RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACION Y .MONTO TOTAL DE LA 

PROPOSICIÓN; 

CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA ll $ 
PENTA S. A. DE C. V. 

or' que se aseguran las mejores condicion'es disponible en cuanto a precio, 
alidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, del 
:onformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

1

· 

as y su Reglamento, cumpliéndose la totalidad de los requerimientos 
itados por la convocante, ya que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento¡ 
las obligaciones respectivas y otorga mayor certeza en la conclusión y; 

n de los trabajos, asegurándose las mejores condiciones de contratación! 
ra el Municipio. 

VII.· FECHA LUGAR Y HQRA PARA FIRMA DE CONTRATO, PRESENTACION DE GARANTIAS Y EN SU CASO ENTREGA DE ANTICIPO. 

Presentación de garantias: 

La garantía de cumplimiento deberá presentarse a partir de la notificación del·fallo y antes de la fecha de la firma del contrato en la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Ubicada en Av. Páseo Tabasco No.1401 2do. piso, 
Tabasco 2000, C. P~ 86035, Centro, Tabasco. 

Firma de contrato: 
La firma del contrato No. CO-K-463-072F/2018 el dia .25 de Septiembre de 2018; en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1401 2do. piso, Tabasco 2000, C. P .. 86035, Centro, 
Tabasco. 

Anticipo: 
El anticipo sera entregado a el contratista en 1 exhibición, el día 28 de Septiembre de 2018 en la Dirección de Finanzas; del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1401 2do. piso, Tabasco 2000, C .. P. 86035, Centro, Tabasco. 

Fecha de inicio: 
La fecha de inicio de los trabajos será a partir del día 01 de Octubre de 2018. 
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VIII;- NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE EMITE EL FALLO Y SUS FACULTADES DE ACUERDO A LOS ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS QUE RIGEN A LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

EMITE EL FALLO 

FACULTADES 
JURIDICAS 

IArq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
Ced. Prof. 4827474 

El dia Uno de Junio del año dos mil dieciseis, en términos del articulo 46 de. la Ley Orgánica de los municipios del Estado 
de Tabasco, quedó legitimamente instalado el H. Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, según consta en acta 
de cabildo número uno que para tal efecto levantó la Secretaria del H. Ayuntamiento; así mismo se le dio posesión al Arq. 
'Adrián Ramsés Sánchez Tenorio, como Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, el dia veinte 
lde Febrero del año dos mil dieciocho, mismo que actúa observando las disposiciones previstas en el Articulo 84 y lm 
·elativos y aplicables de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco y demás ordenamientos jurídicoi 
vigentes. 

IX.- NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES. 

Responsable de la Evaluación 

Av. Paseo l"abasco :l.1<·0.1, 
Tabasco 2000, 
86035 Villahermosa. Tab. 

TeL 01 (993) J.() 32 32 
www~villaher~wsu.gob.mn 

lng. Luz Elizabét Gutiérrez Garcfa 
Departamento de Apoyo Tecnico de la DOOTSM. 

Ced. Prof. 2'529195 

lng. Vicente Castillo Salazar 
Departamento de Apoyo Tecnico de la DOOTSM. 

Ced. Prof. 1115637 

Villahermosa, Tabasco a 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

AUTORIZÓ 

ARQ. ADRIAN RAMSÉS SANCH 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CEO. PROF. 4827474 

.... 

1 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA DOOTSM .. 

CEO. PROF. 1755862 

GUTIÉRREZ GARCiA 
ENCARGADA DEL DEPARTAM~TO DE CONCURSOS DE LA DOOTSM. 

PROF. 2529195 
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